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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 

 
Ref.: 2529040030022019- 00118 01 
 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por la demandante, frente 
a la sentencia de 27 de abril de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de esta ciudad, dentro del proceso declarativo verbal de 
responsabilidad civil por obligaciones con origen en la ley, instaurado 
por el Conjunto Turístico Hacienda la Vega de Ostos II, contra Julio 
Eduardo Vargas Ceballos. 
 

Antecedentes: 
 
La demandante pide declarar a su contendor deudor de las cuotas de 
administración causadas y no pagadas desde el mes de julio de 2008 
hasta julio de 2011, junto con los intereses  moratorios los cuales 
deberán ser actualizados a su valor actual y se declare que  el 
demandado es solidariamente responsable en la proporción de una 
séptima parte de los perjuicios ocasionados a la copropiedad por la 
prescripción de las acciones y los gastos de los procesos ejecutivos 
que se adelantaron en su contra y detallados en el libelo de demanda, 
así como los perjuicios ocasionados a la copropiedad condenándolo al 
pago de las costas a que fuera condenada la demandante en los 
procesos señalados y por las costas que genere esta demanda. 

 
Sustentó tales súplicas así: 
 
Que desde 1992 mediante escritura pública se protocolizó la 
constitución de la persona jurídica del conjunto demandante quedando 
sometida al régimen de propiedad horizontal el cual se constituyó en 82 
unidades privadas vías de acceso, zonas y caminos comunales, 
protocolizados en la misma escritura, señalando que le aquí 
demandado Vargas Ceballos, es copropietario de varias unidades de 
vivienda de dicha copropiedad. 
 
Indicó que por diversas asambleas generales de fijaron las cuotas de 
administración del conjunto , y el citado copropietario demandado se 
sustrajo de su pago; que no obstante haberse ejecutado la mayoría de 
aquellas específicamente las generadas del año 2011 hacia atrás, las 
mimas fueron prescritas por orden judicial en las actuaciones de 
ejecución que contra el demandado se adelantaron, cuotas que no fue 
posible cobrar oportunamente en razón de las diversas impugnaciones 
de actas de asamblea y suspensión de algunas de ellas así como la de 
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la nulidad de otras.  
 
Adujo que, ante el abuso de poder de la parceladora Leticia Ceballos 
de Vargas, el cual se verificó en diversas demandas adelantadas contra 
todos los miembros de la familia Ceballos Vargas las cuales le fueron 
adversas a dichos miembros, se causaron perjuicios a la copropiedad 
entre gastos procesales y costas y que discriminó en los hechos de la 
demanda 
 
Señaló que el demandado pese a conocer el valor de sus obligaciones 
de condenas en los procesos ejecutivos por el cobro de cuotas de 
administración de los últimos cinco años y las condenas de los juicios 
adelantados por asambleas ilegales no ha cancelado sus obligaciones. 
 
Manifestó que la responsabilidad tanto contractual como 
extracontractual exigen una conducta del demandado y la cual genera 
un daño y esta es causado por la conducta del agente, por lo cual frente 
a la omisión de los pagos de las cuotas de administración se traduce en 
sentir de la actora en un incumplimiento absoluto de la obligación; que, 
al haber incumplido con su obligación de pago oportuno, se generó una 
responsabilidad en virtud del daño civilmente indemnizable dado su 
comportamiento ilegal que amparó en un parágrafo transitorio del 
reglamento de copropiedad, por ende al dejar la demandante de percibir 
las cuotas de administración, ocasionó perjuicios como consecuencia, 
de negligencia del demandado, por la intensión de no pago por ende 
intensión de daño al efectuar asambleas ilegales hacer caso omiso de 
su condición de moroso truncando con dicha conducta la posibilidad de 
trancar la cartera , hacer incurrir a la demandante en gastos judiciales, 
condenas en costas a sabiendas de la carencia de argumentos , lo que 
conlleva a la temeridad  y negligencia. 

 
De manera que, “la responsabilidad extracontractual que se imputa 
a los accionados deriva de los anteriores hechos contentivo de una 
prestación que a voces del artículo 1518 del C.C. era física y 
moralmente posible, por lo que ha de quedar en claro que la 
imputación, en cuanto atribución de responsabilidad 
extracontractual y en cuanto reproche, se abre paso en contra de 
los accionados” (resaltado propio). 

 
Por auto del 30 de abril de 2019, se admitió demanda declarativa y se 
ordenó la notificación y traslado de la demanda al confutado Julio 
Vargas Ceballos, quien dentro de la oportunidad y a través de su 
apoderado judicial, se opuso a las pretensiones, y adujó en su defensa 
la calidad de parcelador condición que adquirió en virtud de la donación 
realizada por la parceladora inicial Leticia Vergas de Ceballos, y que no 
se advierte el nexo causal entre los gastos con ocasión de procesos 
ejecutivos, ni los daños señalados por la activa, como responsabilidad 
civil extracontractual frente a decisiones de la Asamblea general, 
negando para el efecto los hechos en que se enfiló la demanda, bajo el 
argumento de que no se advierte en la demanda, el presupuesto 
proyectado para los años 2007 a  2011. 
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Por esa razón formuló las excepciones de “prescripción de la acción 
ordinaria, por haber trascurrido más de 10 años sin que se hubiera 
exigido el pago pretendido”; “Falta de legitimidad, por la inexistencia de 
la procedencia de los cobros pretendidos, frente a la ausencia de 
legitimidad de la propiedad horizontal, pues al Conjunto turístico 
Hacienda la Vega de Ostos II, nunca se le otorgó licencia de 
construcción por la oficina de planeación en la que constara la 
destinación de sus lotes como propiedad horizontal, por ende, nunca 
debió expedirse por parte de la Alcaldía de Fusagasugá la personería 
jurídica”; “Prevalencia del reglamento de copropiedad en virtud del 
parágrafo transitorio fijado en el parcelador y aplicable al demandado 
por habérsele donado las propiedades”; Inexistencia de causa legal 
respecto de los cobros de cuotas de administración por la inexistencia 
de la propiedad horizontal”; “cobro de lo no debido, por no haberse 
demostrado el valor de las cuotas para los años cuyo pago se pretende”; 
“Inexistencia de responsabilidad civil extracontractual, por no existir 
causa legal para el cobro conforme el Artículo 2341 del C.C”; “Falta de 
legitimidad de representante legal de la demandante dado que el acta 
mediante la cual fue designado, carece de validez ante la declaratoria 
de nulidad de la misma por falta de quorum legal e indebida 
convocatoria el pasado 19 de mayo de 2019”; “la innominada en los 
términos del Artículo 282 del CGP”.  

 
En el trámite de la primera audiencia de trámite señalada en el Artículo 
372 del CGP., se tuvo como fallida la conciliación, de manera que 
surtida la instrucción y fenecido el término de alegatos, la primera 
instancia tuvo por epílogo el fallo censurado. 

 
La Sentencia Impugnada: 

 
A vuelta de escrutar sin reparo por la validez del proceso, la falladora 
destruyó la responsabilidad reclamada: frente al demandado, quien la 
analizó bajo la cuerda de la responsabilidad extracontractual; por ser el 
pedimento de la demandante, tal como se advirtió en los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
Exculpó, al demandado por porque a su juicio, del material probatorio 
con que fue abastecido el proceso, no fue posible demostrar la 
responsabilidad endilgada al demandado, el daño y el nexo causal, 
elementos axiológicos necesarios para su concreción a voces de los 
Artículos 2342 y 2343 del Código Civil de manera que tuvo así por 
demostrada la ausencia de responsabilidad y la falta de legitimidad por 
activa, la cual fue declarada de manera oficiosa, en razón de que, nunca 
se dejó constancia en las actas de asamblea la deuda aquí reclamada, 
lo cual fue señalado por los testigos y evidente ausencia en la 
documental adosada por la activa. 
 
En consecuencia, no accedió a las pretensiones de la demanda de 
indemnización reclamada en la demanda, dada la insuficiencia 
probatoria.  
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La Apelación: 
 
Los motivos de inconformidad de la demandante: 
 
En la audiencia de fallo, el principal punto de disenso de la actora con 
la sentencia reside en que efectivamente existe el nexo causal y los 
daños que son consonantes con la indemnización reclamada, máxime 
que la falta de vigilancia en el conjunto ha generado hurtos a las 
propiedades , además de verse deterioradas las zonas comunes de 
manera que el daño está plenamente demostrado, además que los 
testigos no fueron imparciales y que se encuentran las condiciones para 
ordenar la indemnización por la vía de la responsabilidad civil 
extracontractual tal como se solicitó.  
 
Vencido el término de traslado para que la actora sustentara la 
inconformidad señalada en la audiencia de fallo, se concretó a indicar: 
 
“Error de interpretación de la demanda por el a quo. el presente asunto 
a la luz de las pretensiones vigentes (no desistidas) trata de una 
responsabilidad civil de tipo contractual y   no extracontractual. 
 
Se cumplen con los requisitos axiológicos para declarar la 
responsabilidad civil contractual. 
 
Existencia del  precedente judicial aplicable al  caso concreto  del 
Conjunto Turístico Hacienda la vega de Ostos II, en materia de: 
(I)Ineficacia del parágrafo transitorio de la cláusula decima del 
reglamento de propiedad horizontal escritura 1337 de 1992, 
(II)Aplicabilidad del régimen de propiedad horizontal de la ley 675 de 
2001     al caso concreto del  demandante Conjunto Turístico Hacienda 
La  Vega  de  Ostos  II  y  el demandado Julio Vargas Ceballos (proceso 
ejecutivo 2016 268 ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito  de 
Fusagasugá) y para la a quo, la naturaleza de la acción que dio origen a 
esos fallos, esto es, la acción ejecutiva, en la cual se negaron las 
excepciones que aquí se traen, entre las que se  destaca la ilegalidad de 
la  exoneración del cobro de cuotas de  administración contenida en el 
parágrafo transitorio de la  cláusula decima  del  reglamento  de 
propiedad horizontal y obligatoriedad de su pago para el copropietario, 
no ata este tipo  de  decisiones  tomadas  en  el  marco  de  un  proceso  
declarativo, pese    al  amplio precedente judicial sobre el asunto, lo cual 
respetuosamente solicito sea revaluado a la luz del alcance al 
precedente judicial que define la Corte Constitucional en el fallo SU 354 
DE 2017 que indica: “la sentencia o el conjunto de ellas, anteriores a un 
caso determinado, que por  su  pertinencia  y  semejanza  en  los  
problemas  jurídicos  resueltos,  debe necesariamente considerarse por 
las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo” 
 
Igualmente argumentó que la juez de primera instancia erró la 
interpretación de la demanda, pues el juicio versa sobre una 
responsabilidad de tipo contractual y no extracontractual, como lo 
señaló en la demanda. 
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Además, indicó que se encuentran acreditados los requisitos de la 
responsabilidad civil contractual del demandado a  partir  de  los hechos  
y pretensiones vigentes, por lo que existe el cumplimiento de los 
siguientes “pilares axiológicos:  a) la  preexistencia  de  un  vínculo  
jurídico  entre  las  partes;  b)  su incumplimiento relevante por quien es 
demandado; c) la generación de un perjuicio significativo para el actor; 
y d) la conexión causal entre la referida insatisfacción de los deberes 
convencionales y el correspondiente daño irrogado.   

 
Atendiendo que el demandado, se obligó a pagar las expensas 
comunes, contenida  en  la  cláusula  decima  del  reglamento  de  
propiedad  horizontal,  escritura 1337 de 1992, cláusula modificada por 
mandato del artículo 86 de la ley 675 de 2001, en concordancia con el 
artículo 5,  18 y 29  de la misma ley, en virtud a lo cual perdió eficacia 
el parágrafo transitorio de dicha cláusula decima a los 18 meses de 
entrar en vigencia y en consecuencia, el demandado está obligado en 
igualdad de condiciones que todos los copropietarios a contribuir con 
el pago de las expensas comunes, así no use  el  respectivo  bien  o  
servicio  común  como  claramente  lo  consagra  el  parágrafo segundo 
del artículo 29 de la ley 675 de 2001; señaló de la misma manera que 
el  quantum  de  las obligaciones a cargo del demandado, se 
encuentran debidamente acreditadas con las actas de asambleas de  
copropietarios  que año a año  establecieron la cuota de administración 
en la cuantía  que se registra en cada una de las actas y que 
correspondió para los años 2007 a 2011 a la suma de $100.000 
mensuales por cada uno de los lotes de su propiedad, sin ningún tipo 
de distinción, por así determinarlo la ley 675 de 2001 en su artículo 29. 
Actas que son de obligatorio cumplimiento a voces del Artículo 37 de 
la Ley 375 de 2001; así mismo afirmó que, no es dable traer a debate 
en éste  del proceso, la validez, legalidad y alcance de las actas  de  
los  años  2008  al  2011,  con  cuestiones como  la  forma como se 
estableció el monto de la cuota de administración, si ésta obedeció o 
no a la realización efectiva de  un presupuesto real y completo para 
toda la copropiedad conforme lo ordena la ley, debates propios de los 
procesos de  impugnación, cuya oportunidad legal para entrar a debatir 
estas cuestiones feneció a los 2  meses  de  haberse  realizado  la 
respectiva asamblea y que como no fueron impugnadas, las decisiones 
en ellas contenidas  como el monto de la cuota de administración 
quedaron en firme. De menara que las actas, cuentas de cobro y 
decisiones adoptadas dentro de los procesos de ejecución, así como 
los de impugnación, son prueba fehaciente sobre la existencia y monto 
de las obligaciones cuya declaración se persigue. 

 
Además, señaló que el origen de la responsabilidad civil en esta 
demanda es el comportamiento ilícito, ilegal, contrario a la ley que 
derivaron en el quebranto de las obligaciones nacidas en el contrato de 
propiedad horizontal modificado en los términos de artículo 86 de la Ley 
675 de 2001  

  
Y frente al daño sufrido indicó que el conjunto demandante no pudo 
suplir las necesidades señaladas en el Artículo 3 de la Ley 675 de 2001, 
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servicios esenciales necesarios para el mantenimiento, reparación, 
reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes en virtud 
al no pago de las cuotas de administración del demandado Julio Vargas 
Ceballos y su familia, propietaria para esa época 2008 a 2011 de más 
de 70 de los 82 lotes del Condominio; y frente al nexo de causalidad 
contenido en el Artículo 1604 del Código Civil indicó que el demandado, 
transgredió  una norma jurídicamente obligatoria al negarse a efectuar 
el pago solidario de las expensas comunes conforme los lo impone el 
artículo 29 de la ley 675 de 2001, razón por la que es civilmente 
responsable. 

 
Para sostener su argumento, trae a colación los fallos judiciales a favor 
de la demándate relacionados con la ilegalidad del parágrafo transitorio 
que exoneraba al aquí demandado y a su familia  del pago de expensas 
comunes y considera que dichos fallos se evalúan como un 
precedente, por ende se considera que la excusa del parágrafo 
transitorio es ineficaz, fallos judiciales que se convierten en una línea 
de interpretación del nivel de precedente, precedente que por la fuerza 
que lo acompaña, debe ser considerado en el presente asunto.  

 
En el traslado concedido, la parte demandada guardó silencio.  
 

Consideraciones: 
 
Estando cumplidos los presupuestos procesales y no advirtiéndose 
causal de nulidad que invalide lo actuado, procede dirimir el mérito de 
la controversia. 
 
Hoy por hoy nadie discute que entre esos deberes- facultad que tiene 
el juez como director del proceso está la potestad de interpretar la 
demanda cuando sus voces resulten oscuras, imprecisas o 
ambivalentes, porque la “torpe expresión de las ideas per se no 
puede ser motivo de rechazo del derecho suplicado cuando éste 
alcanza a percibirse en su intención y en la exposición que de los 
presupuestos fácticos hace el demandante (…) puesto que 
corresponde al juzgador y no a los litigantes, definir el derecho que se 
controvierte” (Cas. Civ. Sent. de 5 de septiembre de 2002; exp. 6632; 
el resaltado es propio). 
 
Claro, una prerrogativa semejante no puede ser ejercida de modo 
arbitrario; imperiosamente el fallador debe acometer esa hermenéutica 
“de modo racional, lógico y científico, amén de ceñido a la ley” (Cas. 
Civ. Sent. de 31 de octubre de 2001; exp. 5906), porque si no lo hace 
así, a la postre, en “el fallo traiciona el genuino querer del demandante 
e incorpora antojadizamente su propia percepción de la dimensión y 
naturaleza de las pretensiones”, cosa inadmisible, dado que esa pieza 
es la piedra angular del debate y “no sólo marca el norte de la actividad 
judicial, sino que además limita el poder y la competencia del juez” (Cas. 
Civ. Sent. de 24 de septiembre de 2004; exp. 7491). 
 
Bajo ese prolegómeno, no resulta cierto que la a quo, sin fundamento, 
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se hubiera apartado del querer de la demandante, porque no habiendo 
oscuridad en ella, no tenía motivo para escindir la responsabilidad 
reclamada; antes bien, estando claro que las pretensiones hacían pie 
en “la responsabilidad extracontractual que se imputa a los accionados 
derivada de los anteriores hechos contentivo de una prestación que a 
voces del artículo 1518 del C.C era “física y moralmente posible” por lo 
que ha de quedar claro que la imputación en cuanto a la atribución de 
responsabilidad extracontractual y en cuanto al reproche se abre paso 
en contra de los accionados.” (folio 40, C.1; se subraya) y, sobre todo, 
viendo que en los hechos someramente se menciona el reglamento de 
la propiedad horizontal, la comprensión lógica de ese libelo descarta 
cualquier alusión a una responsabilidad contractual. 
 
Obviamente, el juzgador entendió que la alusión a la ley de propiedad 
horizontal ubicaba el asunto en el sendero de la responsabilidad 
contractual, persuadida quizá de que el petitum tenía hontanar en las 
previsiones del reglamento de copropiedad, al cual catalogó de 
contrato. 
 
La cuestión es que la demanda jamás denunció la infracción del 
reglamento de copropiedad, por lo que, es obvio, el a quo estudió el 
asunto desde una perspectiva no propuesta por la actora. Ello, muy  
al margen de cualquier discusión doctrinaria en torno a la naturaleza 
del reglamento, pues aunque muchos no podrían ver en él un libre 
ajuste de voluntades como el que se espera de los contratos, y no 
faltaría quien recordase que la comunidad es un cuasicontrato, otros 
dirían que convenios hay en que una parte pliega su querer a las             
condiciones que le impone la otra y verían, precisamente en la 
adopción del reglamento, algo extra en la propiedad horizontal de lo 
que la comunidad carece. 
 
Con todo, por más énfasis que se ponga en el tipo de responsabilidad 
que generaría la obligación reparatoria, el asunto carece de la 
trascendencia que en él ve la demandante, pues la doctrina moderna, 
a la cual se pliega la jurisprudencia nacional, viene sosteniendo que esa 
clasificación no está al compás de lo que realmente representa la 
responsabilidad civil. Ciertamente, aunque esa diferenciación otrora 
definió la suerte de innumerables procesos, actualmente viene 
destiñéndose. 
 
No sólo porque universalmente la responsabilidad civil tiene un espectro 
amplio en el que cada vez son menos relevantes esas diferencias, 
también en consideración a que en muchos casos “[c]lasificar la 
responsabilidad con arreglo a estas denominaciones conduce a error. 
Hay, en efecto, variadas especies de responsabilidad extracontractual 
que no se gobiernan por las reglas del título XXXIV, sino por la del 
XII y que, sin embargo, ninguna relación tiene con el contrato”1. 
 

                                                   
1 Uribe Holguín, Ricardo; Cincuenta Breves Ensayos sobre Obligaciones y Contratos; Ed. Temis, 
Pág. 1478; Bogotá 1970.  



8 

 

 

Fue así como desde los años cuarenta del siglo pasado, la 
jurisprudencia avizoró que “es indiferente en orden a deducir la 
responsabilidad por daños la consideración de que su fuente sea 
contractual o extracontractual. Ocurre ello en los casos en que aún sin 
contrato surge siempre la misma obligación de indemnizar como 
resultado de la consumación de un hecho manifiestamente violatorio 
del derecho de otro (…) en tales circunstancias no se consagra una 
acumulación de responsabilidades; únicamente se persigue la culpa en 
el campo en que se destaque con mejor relieve. Se ha cometido una 
culpa; luego si no aparece con claridad que con ella se haya violado 
determinada cláusula contractual, pero el hecho ha causado daño, las 
consecuencias indemnizatorias se imponen, no importa cuál sea el 
origen de la culpa” (Cas. Civ. Sent. de 29 de agosto de 1947). 
 
Criterio atemperado en pronunciamientos más recientes, donde la Corte 
apuntaló que las nomenclaturas puestas descuidadamente en la 
demanda, por motivos evidentísimos, no atan al juez de modo 
inexorable2, pues éste tiene en sus hombros la obligación de “darle 
sentido pleno a las formas para justificarlas en tanto ellas están 
destinadas a lograr la protección de los derechos de las personas, 
porque ese y no otro es el epicentro de la actividad judicial”  
 
La apelación emplaza la sentencia “por interpretar erradamente las 
pretensiones de la demanda sobre que existe una responsabilidad 
extracontractual”, con las miras puestas en sostener que los daños son 
frente al reglamento de la copropiedad pues para el efecto señala que 
no se pudieron cumplir con las obligaciones que tiene la Ley 675 de 2001 
en su Artículo 37 y, por ende, se refirió a una responsabilidad contractual. 
Al amparo de esa misma premisa – la infracción al Artículo 3 de la Ley 
675 de 2001, afianza el nexo causal entre el daño y la conducta de no 
pago del demandado, pues se trata del hecho y, en todo caso, las 
sentencias que sirven como precedente para contener las pretensiones 
de la demanda, en tanto el demandado estaba obligado por la ley y el 
reglamento a pagar la expensas por ello está obligado a reparar el daño 
causado a la copropiedad. 
 
Como en el trasfondo del reclamo está la idea de cobrar unas cuotas 
de administración que fueron declaradas prescritas en sendas 
sentencias que trae la accionante como prueba en esta demanda 
tendientes a demostrar el dolo del demandado y el daño causado a la 
copropiedad, es importante auscultar el origen de los daños; háblese de 
la relación de causalidad. Bajo ninguna óptica la pesquisa es sencilla. 
“La verificación del nexo causal no ha sido nunca tarea fácil en derecho, 
como no lo puede ser, si se tiene en cuenta que aún en el ámbito de la 
epistemología ha sido un tema de continuo desarrollo y revisión” (Cas. 
Civ. Sent. de 9 de diciembre de 2013; exp. 2002-00099- 01) 
 
La cuestión, en efecto, “es una de las más difíciles en el derecho 
moderno. Se experimenta sorpresa ante la completa anarquía de las 

                                                   
2 Cas. Civ. Sent.  de 2008; Exp. 1997-00457-01 
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opiniones que han informado las legislaciones recientes y que se 
exponen por los escritores más autorizados. No es exagerado decir 
que es ésta la materia más oscura del derecho privado (…) Ripert 
no vacila en expresar que ese problema es tal vez insoluble”.3 
 
Pese a tanta incertidumbre, la doctrina autorizada se ha inclinado por la 
teoría de la “causa adecuada‟, que en últimas es un “juicio de idoneidad 
o cálculo de probabilidades” tendiente a esclarecer “si la acción u 
omisión que se aprecia era de ordinario apta para provocar el daño”4, o 
como lo dice la jurisprudencia más reciente, se trata de “escoger, de 
entre una serie de hechos, sólo aquéllos que resultan verdaderamente 
relevantes para endilgar responsabilidad; de ahí que se hable de una 
causalidad adecuada” (Cas. Civ. de 9 de diciembre de 2013, ibidem). 
 
Pues bien, la evidencia latente en el proceso apunta a que los hechos 
dañinos empezaron antes del año 2011. Prime facie, esta circunstancia 
llevaría a la conclusión de que los daños tienen su génesis en que el 
demandado dejó de cancelar las expensas de administración, lo que 
conllevó a que se impetraran demandas de ejecución, en las cuales 
declararon la prescripción de algunas cuotas demandadas y, por 
contera, su resarcimiento estaría a cargo del demandado.  
 
Empero, “[l]as repercusiones directas, indirectas y causales de un 
hecho suelen ser infinitas. Ocurre lo mismo que con la caída de una 
piedra en el agua; las ondas se ven extendiendo más y más hasta 
perderse en el infinito ¿Hasta dónde responde el autor del hecho?3 Por 
si fuera poco, en ocasiones el daño no tiene una única causa; deriva de 
una pluralidad de circunstancias que contribuyen al resultado de ese 
modo, ese antecedente remoto, conlleva a que no se advierte como lo 
señaló la a quo, a la existencia de una responsabilidad civil, ni 
contractual, ni extracontractual, pues si bien hay una fuente de 
obligaciones derivada de la declaratoria de prescripción y gastos y 
costas generados con ocasión de las demandas de ejecución y de 
impugnación de asambleas, la demandante, ha debido irse por la vía de 
la demanda de enriquecimiento sin justa causa, en tanto, se advierte de 
los hechos de la demanda que existe un enriquecimiento sin 
justificación a cargo del demandado y un detrimento patrimonial 
encabeza del Conjunto que, ocasionó el cumplimiento parcial de sus 
obligaciones de mantenimiento y seguridad de la copropiedad y por 
ende, se habilita la acción de enriquecimiento sin justa causa, por las 
cuotas de administración que fueron declaradas prescritas en 
sentencia, concibiéndose como una obligación dejada de pagar por 
cuenta del deudor , conllevando a que sean tres los requisitos que 
deben probarse para que se declare la existencia de un enriquecimiento 
de esta índole y se ordene la devolución de los bienes 
correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 
2) un empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento 
se haya producido sin causa, es decir, sin fundamento jurídico. Así, con 
base en la información suministrada, podrá el juez, ahora sí aplicando 

                                                   
3 Bibiloni, Juan A.; Ante proyecto de reformas al Código Civil argentino; Ed. Abeledo, pág. 486. 
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las reglas de la experiencia común dilucidar con mayor margen de 
certeza si uno o varios antecedentes son causas o, como decían los 
escolásticos, meras condiciones que coadyuvan, pero no ocasionan” 
(Cas. Civ. Sent. de 26 de septiembre de 2002; exp. 6878) 
 
En ese orden, aunque la demandante pretendía que por vía de 
sentencia se condenara al demandado a pagar aquellas expensas cuya 
declaratoria fue de prescripción, así como los demás gastos procesales 
erogados antes y después del 2011, no hubiere utilizado la 
Administración de justicia, persiguiendo la declaratoria de una 
responsabilidad bien contractual o extracontractual, cuando como lo 
señala la demandante los jueces de los procesos ejecutivos le habían 
dado la razón, pero prescribieron algunas de esas obligaciones por el 
paso del tiempo.  
 
Precise, así, que “en el campo del derecho la causalidad no radica en 
la mera cadena de precedentes físicos –como ocurre en las ciencias 
naturales- sino que esa concatenación material está interferida       por el 
hombre –ser de libertad- que interviene como agente de los 
acontecimientos, influyéndolos en su conducta”. Para el caso la 
conducta fue propiamente una omisión, la de no señalar la vía correcta 
por la cual debía solicitarse el resarcimiento frente a las cuotas de 
administración reconocidas en los procesos ejecutivos y declaradas 
prescritas por el paso del tiempo entre su causación y su ejecución. 
 
Al margen de ello, lo que no puede pasar por el alto este funcionario, es 
que la copropiedad omitió, por una parte, ejercer rápidamente la acción 
correcta, y por otra, emplear los mecanismos necesarios para que, si a 
ello había lugar, el demandado respondiera por las cuotas prescritas y 
las demás erogaciones que se pretendían reclamar como perjuicios. La 
verdad no se entiende cómo es que la copropiedad se quedó impávida 
ante el pago de las expensas, por ende, su incuria pesa sobre ella, por 
lo que deberá soportar la responsabilidad por el detrimento patrimonial 
cuya exigencia debía realizarse y no lo hizo ni exigió adecuada y 
oportunamente. 
 
Ahora frente a los daños que endilga la demandante como ocasionados 
por el no pago oportuno de las cuotas de administración por parte del 
demandado, cumple determinar, entonces, a cargo de quién corre la 
responsabilidad por los daños que señala la actora. Al respecto obra 
una norma general, prescrita en el artículo 2350 del Código Civil, por la 
cual el dueño de un edificio es responsable de los daños ocasionados 
al “haber omitido las reparaciones necesarias, o por haber faltado de 
otra manera al cuidado de un buen padre de familia” (artículo 2350). 
 
Empero, aquí surge otra cuestión importante. Tratándose de una 
propiedad horizontal ¿quién es ese dueño que responde por el deterioro 
de la copropiedad? 
 
A voces del Artículo 3 de las Ley 675 de 2001 la responsabilidad por la 
falta de reparaciones del conjunto en tanto el bien sea común su 



11 

 

 

reparación corresponde a la comunidad, si es privado, a su 
correspondiente propietario.  
 
El anterior preludio permite esclarecer una cosa: por más que las cuotas 
dejadas de cancelar por el demandado, influían en el flujo de caja del 
conjunto,  podía la administración hacerse cargo de las zonas comunes 
y la vigilancia, con las expensas de los demás copropietarios y ejercer la 
actividad judicial pertinente para obtener el pago de aquellas que por la 
reiterada impugnación de actas de asamblea, fue de difícil recaudo, 
conllevando a la prescripción deprecada por el demandado en los juicios 
de ejecución. 
 
Corolario de lo hasta aquí expuesto, la sentencia será confirmada por las 
razones aquí expuestas, en tanto como lo señaló la A-quo, no se 
demostró la responsabilidad endilgada al demandado ni el nexo causal, 
ni tampoco, se acreditó el daño en debida forma, en tanto correspondía, 
desde luego, demostrar la responsabilidad en los daños y habida cuenta 
que la demandante utilizó la demanda de responsabilidad cuando debió 
acudir a la de enriquecimiento sin causa.  Como ello no fue así, se impone 
la absolución del demandado 
 
Con independencia de disertado en esta sentencia, la realidad es que, 
en el proceso, no hay ninguna evidencia de que, los daños reclamados 
-el deterioro de la copropiedad y los hurtos en razón de la ausencia de 
vigilancia-, se hubieran presentado, sin que este despacho ponga en 
duda este hecho, pero, que no fue acreditado en la demanda.  

 
En este aspecto la jurisprudencia ha sido clara: “quien pretenda el 
resarcimiento de un daño deberá, entonces, aportar al proceso los 
elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir 
su magnitud, y apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de 
suerte que en el arbitrio del sentenciador se asiente la convicción de 
que, de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en una 
mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un 
obstáculo insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible 
y, por ende, para que realice una condena en tal sentido, pues “un 
daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza 
ilusiones sino realidades” (Cas. Civ. Sent. de 9 de julio de 2012; exp. 
2002-00101-01) 
 
Pues bien, al efecto, en el trámite de las instancias, no se advirtió 
experticias con el fin de avaluar, los daños sufridos en el conjunto, 
razón suficiente para que la a quo no encontrara la prueba del monto 
de los susodichos perjuicios y, por tanto, al no acreditarse el daño 
denegó las pretensiones. 
 
Finalmente, como la apelación no prospera, habrá condena en costas 
en esta instancia. 
 

Decisión 
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Por lo expuesto, el Juzgado segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: CONFIRMAR la sentencia de fecha 27 de abril de 2021, 
proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, dentro 
del proceso declarativo instaurado por el Conjunto Turístico Hacienda 
la Vega de Ostos II, contra Julio Eduardo Vargas Ceballos, conforme a 
las razones expuestas en la parte motiva.  
 
Segundo: CONDENAR en costas a la parte apelante. inclúyase como 
agencias en derecho de esta instancia, la suma que corresponda a dos 
(2) S.M.L.M.V., liquídense en su oportunidad por el Juzgado de origen 

 

Tercero: Ejecutoriada esta decisión, devuélvase la actuación digital al 
Juzgado de Origen. Ofíciese y déjese constancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 24/03/2022 
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